
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Junta de Andalucía
Plataforma de Contratación

 
Licitación
Referencia: 2019-0000122976
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Datos de publicación

Referencia de publicación: 2019-0000122976

Objeto del Contrato

Perfil de Contratante: Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA)
NIF: Q9155006A
Tipo de poder adjudicador: Comunidad Autónoma
Principal actividad ejercida: Promotor Público de Suelo, Vivienda y Espacios Públicos.

Administrador del Parque de Viviendas y Gestor de los Programas
de Rehabilitación de la C.A. Andalucía.

Dirección: C/ Pablo Picasso, s/n - Sevilla Andalucía España
El poder adjudicador es una central de compras: No
Provincia de Tramitación: HUELVA
Tipo de contrato: Obras
Denominación del contrato: MEJORA ENERGETICA DEL INMUEBLE DEL GRUPO DE 24

VIVIENDAS, MATRICULA HU-7021, EN AV CRISTOBAL COLON
Nº 5 DE HUELVA

Lugar de ejecución: Huelva (ES615)
Duración del contrato: 4 Meses
Número de expediente: 2019/003330
División por lotes: No
Cantidad de lotes: 0
Clasificación CPV

45000000-Trabajos de construcción.

Contrato cubierto por el Acuerdo Sobre Contratación Pública (ACP): No

Contrato restringido a talleres protegidos: No
Contrato ejecutado marco de programas de empleo protegidos: No
Reservado a una profesión determinada: No

Descripción: OBRAS PARA LA MEJORA ENERGETICA DEL INMUEBLE
DEL GRUPO DE 24 VIVIENDAS, MATRICULA HU-7021, EN AV
CRISTOBAL COLON, Nº 5 DE HUELVA

Tramitación y procedimiento de adjudicación

Procedimiento: Abierto Simplificado
Tramitación: Ordinario

Idioma de presentación de ofertas o solicitudes: Castellano

Presentación de la oferta o solicitudes: Manual

Presupuesto base de licitación
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Importe total (con IVA): 460.625,45 €
Importe neto: 418.750,41 €
Valor estimado: 418.750,41 €
Notas:
Admite variantes: No

No sujeto a regulación armonizada

Contrato no susceptible de Recurso especial

  Proyecto cofinanciado por la Unión Europea

Financiado por: FEDER (Fondo Europeo de Desarrollo Regional)
Tasa de cofinanciación: 80,00%

Obtención de documentación e información

Fecha límite de obtención: 10/01/2020 a las 10:00
Lugar:
AGENCIA DE VIVIENDA Y REHABILITACION DE ANDALUCIA
AV ALEMANIA 5
21002 HUELVA

Puntos de contacto:
Persona: BEGOÑA CARRASCO ZALVIDE
Teléfono: 959004706
Fax: 959004710
Email: begona.carrasco@juntadeandalucia.es
Web:

Otras informaciones: Para consultas Técnicas: JOSE ANGEL GARCIA
PASTORjosea.garcia.pastor@juntadeandalucia.es: Telefono 959004703

Requisitos particulares en la ejecución

Los establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares

Cláusulas sociales y ambientales

Sociales

Igualdad - Inserción laboral de las mujeres

Presentación de solicitudes

Presentación de ofertas

Fecha límite de presentación de ofertas: 10/01/2020 a las 14:00
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Lugar de presentación:
AGENCIA DE VIVIENDA Y REHABILITACION DE ANDALUCIA
AV ALEMANIA 5
21002 HUELVA

Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta (en meses): 1
Aclaraciones: De conformidad con el art. 159.4 c) de la Ley 9/2017, las ofertas se presentarán

necesaria y únicamente en el Registro Auxiliar de la Agencia de Vivienda y
Rehabilitación de Andalucía en Huelva. No será admitida ninguna oferta que no se
encuentre físicamente en el citado Registro a la fecha de finalización del plazo indicado

Apertura de ofertas

Lugar:
AGENCIA DE VIVIENDA Y REHABILITACION DE ANDALUCIA
AV ALEMANIA 5
21002 HUELVA

Fecha Apertura del sobre de criterios de
adjudicación que dependen de un juicio de valor:
  
Fecha Apertura del sobre de criterios de
adjudicación evaluables por aplicación de
fórmulas:

16/01/2020 a las 10:00

Aclaraciones: Al no existir, entre los criterios de adjudicación, ninguno evaluable por juicio de valor
de conformidad con el art. 159.4 d) de la Ley 9/2017, LA DOCUMENTACIÓN SE
PRESENTARÁ EN UN ÚNICO SOBRE Y SERÁ OBJETO DE APERTURA ÚNICA

Criterios objetivos para la selección de candidatos en el procedimiento:

Los establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares

Referencia en Diarios Oficiales

Documentos Adjuntos

Pliegos de condiciones y documentos complementarios
PLIEGO CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES (PLIEGO CRISTOBAL COLON.pdf) 
 (SHA-256: bcbeb67d78dfdb05ea0e9ead43941a5b0b54df81e152b2628205fb045b0e1b2b) 

RESOLUCION APROBACION EXPEDIENTE LICITACION
 (RESOL_APROBACION_expdte_OBRAS_CRISTOBAL COLON.pdf) 
 (SHA-256: 2e205c921c2cba0275151c0f19d40930229ff33253964876b758f8636a91fe40) 

PROPUESTA APROBACION EXPEDIENTE LICITACION
 (CONTRATACION_PROPUESTA_aprobacixn_expdte.pdf) 
 (SHA-256: aa66dbc3c363da6d600b77ac71cb87d801a8d45ed1fbfd56d04458a970e52697) 

MEMORIA VALORADA (DOCUMENTO COMPLETO 27_09_2019.pdf) 
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 (SHA-256: 72bbde25a291ce8025bcbf2a25ca32de39e6282f4a9d529543c44a3fb858b467) 

PLIEGO CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICUALES EDITABLE
 (PCAP_obras_SIMPLIFICADO_FORMULAS CRISTOBAL COLON.odt) 
 (SHA-256: 585e877fe2948567195b85c40450e2955b2e1255ada8351f9a28ba7d0aef5845) 

Información adicional

Documentación relativa a la Suspensión

Documentación relativa al Levantamiento de la Suspensión

Documentación relativa al numero de licitadores participantes en el procedimiento

Criterios de adjudicación

Los establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares

Condiciones particulares de ejecución del contrato

Las establecidas en el pliego de cláusulas administrativas particulares
Se utilizarán pedidos electrónicos: No
Se aceptará facturación electrónica: No
Se utilizará el pago electrónico: No

Clasificación Empresarial

Publicaciones relacionadas
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